
  
  
  

Proceso:             IMPUGNACIÓN PATERNIDAD 
Demandante:     JOSE DANIEL CORTES RAMIREZ    
Demandado:      N. ANGEL DANIEL CORTES OLARTE 
500013110002-2022-00102-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de abril de 2022. En la fecha pasa 
al despacho.  
 
La Secretaria, 

        LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud a lo previsto en el inc. 2º del art. 301 del C.G.P. se tiene 

al demandado niño ANGEL DANIEL CORTES OLARTE, representado por su 

progenitora señora LEIDY CAROLINA OLARTE MARTINEZ notificado por 

conducta concluyente el día en que se notifique el presente proveído. 

 

Conforme al inc. 2º del art. 91 ibídem, el traslado de la demanda 

comenzará a correr tres días después de notificada esta providencia. 

 

Reconocer al abogado EDUARDO GAITAN ESCOBAR como 

apoderado del niño demandado ANGEL DANIEL CORTES OLARTE, 

representado por su progenitora señora LEIDY CAROLINA OLARTE 

MARTINEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

Helac. 
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